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Autmizar ][1 instaiacíánde la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de ]a servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml
tsciOlles que establece el Reglamento de., Ley 10/1986, apro-
barlo por Decreto 26]9/1966. .

TarT'lgona, 20 de novif)mbre de 1972.-EI Delegado pro"l¡'ín
cia!, José Antón Solé.~832-C.

CORRECCIDN de erTores de la Orden de~ 16 de
enero de 1973 por la que se concede a «Santiago
Amat Paveda,. el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de .cueros
y pieles por exportaciones previamente realizadas
de sandalias de señora.

Advertido eITor en el texto remitido para su publicación
.de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del
Estado» número 20, de fecha 23 de enero de 1973,páginas 1283
y 1284, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 2-'>, apartado al, líneas tercera y cuarta, donde
dice: ..podrán importarse 11l,l1kílogramos dé esta materia
primu» debe decir; ...podrán importarse 113,63 kílogramos de
esta materia prima».

•

MINISTElUÜ DE COMERCIO

bricarites exportadores. no considerándose como tales a los que
repre;:;enten a firmas comerciales extranjeras. Los certificado'>
de repu:senbción, cuya no inclusión junto con la solicitud será
motivo dlO denegación deberán ser ViS~ldos por un Orgainsmo
dS'Ja:'"¡ol en el lugar en que tenga su domicilio el representan~e.

Es~je O¡-ganísmo dcbc"~ ser la Camant Oficial de Comercio Es
pall0la; 'donde cllo no sea posible, la Oficina Comercial, y, en
su defecto, el Consulado español.

Los llsmn¡os directo,~ especificarán las necesidades anuales
de con~umo, sei'iahndo el uso concreto a que van destinados lo>
productos a importar

7.~ Debenin cumplimentar exactamente lBS casillas :~o a 45
del impreso de solicitud y acompal'lar las folocouias nocc<;urias
parg justificar los datos declarados en las casillas 35 a. 37 re
ferentes a los pagos a Hac-enda por el lmpu8siü Industrial y el
de Sociedades.

Madrid 26 de enero de J973.-EI DireCtor. general, Juan
Basabe. '

RESÓLUCION de la Dirección General de Palltica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nú·
mero 46, «Manufacturas de vidrio".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como con'secuE"nda
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., hu resu,:~lto

abril el contingente-basa numero 46, en primera convocatoria,
~rv1anufacturas de vidrio», partidas arancelarias:

con arreglo a las sigi.Jientes normas:

El contiligente se abre por un tojal de USSO,OOO pc<;c
las, correspundientes al 50 por JOO del tot.al C\nuai.

2." Las poticiones so formularán en los impresos -,cii'7)l)i·
bIes en el Registro Cenenl1 de este Ministerio o en los de sus
Dolegaciones Rcgionales- habilitados para importaciones de
mf'rcuncías globalizadas procedentes de la C. E. E. CU8njo se
trate de posicionesflmncelaria<> señalada.s con asterisc.J, se
utilizarán lüs impresos de Declaración Liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sui".'CÍÓn
alas plazos y condicionamie;ntosseñnlados par~ las mercancms
gloha 1izadas.

3. a Las solicitudes de importución debenl11 presentarse den
tro dd plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el ..Bokhn Oficial del Estadon de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencías correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4." Se l;:onsid'Tan acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingente-buso dc", la lista D, los productos originarios y proce·
dentes de la C. E. E. o aqu~Hos que, slendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso d.:'! la mercanCÍa por dicho terce1" país se efectúe al amp8ro
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E._ o este iustitlcudo por razones goog¡-úflcas,
entendiendo por tales cuando vengan motivados' p{lr la' necesi
dad de eÚlbarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugllE'SeS de Lisboa y. Oporto, sin que sean despachados a con~

sumo 8n la Aduana de transito y ~in que sufra más manipula
ción que la necesaria par1' su conservación. Este último requisi
todeberá ser debidamerite certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del ar
ticulo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de n1C'rcandas arnparHtlns en
in'prcsos especia!('s para la C E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

s.a En cada ~o!icitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cuPO. Y en la casilla,
de la solicitud correspondiente a f1specificaciónse indica.ra de
tal1adumt'nte la mercancía a importRJ' y la partida arancelaria
exacta qué le corresponda:

6.~ Loscepresentantesdebi'rári adjuntar necesariamente a
la solicitud original el dceumento que les acredite como tales
con carácter de exclusJv:idad. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que 10 sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comercialese~t,anjeras.Los certificados de
representación, cuya no ihclusión j11nto con la solicitud sera
motivo de d~negHción, deberán ser visados por un Orgfmismo
esparlol en Al lugar en que tenga su ciomicilio el representante.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Es
pañola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en f,U
defecto, el Consulado español.

Los usuarios' directos especificarán las necesidades fiIllules de
conSUl;no, sE'ñalando el uso concreto a que van destinados los
productos a importar.

7.~ Deberán cumplimfmtar exactamente las casillas :10 a -15
del impreso de solicitud, y acompañar las fotocopias neces:trias

RESOLUCIOV de la Direcci0n General de Política
AmnceIar,::! e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nu
mero 7, «Pirita.:; yazuhe»,

La Dirección Gel1eral de Política Arancelari~ e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido Lomo consecuencia
de la fi¡-ma del Acuerdo ("ntre España y la e 'E E_, hu n}SHe1to
abrir el contingente base numero 7, en primera convocatoria,
"Piritas y azufre», partid.-:s aral1celarias.

1< 25_02
25.03

con ftrreglo a las siguientes normas:

lo" El contingente se abre por un total de 88.801000 pesetas,
correspondientes al 50 por 100 del totalanUaJ.

2," Las peticiones se formuJani,n en los impresos -,disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globali'l8.r19.s procedentes de la C. E.E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se uti
lizarán los impresos de DeClar'lción Liberada para importacio·
nes de mercancías procedentes de la C. E. E.. sin sujeción a los
plazos y condicionamiento", seilalados para las nlercandas glo
balizadas

3.R Las solicitudes de ~mportaCÍón deberá~presentarseden
tro del plazo de treinta dhs, contados a partir-de la publica
ción en el "Boletín Ofiei'" del Estado» de esta R-es:oluC'Íón.

El plazo de preseritadón de las licencias'corre~pDndientesa
solicitudes autorizadas será de veinte días R partir de la fecha
d'" lOanda de los ej6mplares GA2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista' D, los productos.·originarios y proce
dentes de la C. E. E. a aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. proceden de un tercer pais, siempre y cuando el paso
de la mercancia por dicho tercer país se efedúeal altlparade
un titulo de transporte único, expedido en algtm país miembro
de la C. E. E. o estéiuEtificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivados par la necesidad d~
embarcar o desembarcar mer>cancías en los puertos portugl1csI)S
de Lisboa y Oporto, sin que sean despechados a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufra mps manipulación que la
necesaria para su conse1vHCÍón. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de. tránsito, de
acuerdo con la nota explKatíva al apartadoC del artJculo ~.o

del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. K E.
No procederá la importación de mercancías amparadas en

impresos especiales pan ]a C. ILE. cuando no cumplan las Con
diciones establecidas en ei párrafo anterior.

5.a En cada solícitud deberan figurar únicamente mercancín,s
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en ]a casill'l
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará
detalladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria
exacta que !f.o! corresponja.

6." Los repl'esentante~ r~berán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del do(.umento que les acredite como tales
con carácter de exc1usiviñad. Sólo seran considerados como re~

pl"('sentantes aquellas firmas que lo sean diredamente de fa-

.. Ex. 70.13 B.l
'lo 70.21
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para justificar los datos declarados en las casillas 35 a '37, re
ff'H::utES a Jos pagos a Hacienda por el Impuesto Indu~trial y
el de Sociedades.

Madrid, 26 de enero de 1973.~E1 Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelan:l e imvortación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nu
mero 49, ..Oro y chapados de oro",

La Dirección GGtleral de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espaiía y la C. E. E., ha rBsuúIto
abril' el continKen~e-base numero 49, "Oro y chapados de 01'0",
p<>.rtldas arancelarias:

71.07
* 71.08

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se abro por un total de 49,826.000 pese
tas, conespondientes al 50 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos -disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Dclegadones Regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas procedéntes de la C. E. E. Cuando se
trate de- posiciones arancelarias señaladas cOn asterisco, se
utilizarán los impresos de Declaración Liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. K,sinsujeción a
los plazos y condicionamientos señalados para lasmercundas
globaUzadas.

3.~ Las solicitudes de importación deberán presentarse dent,ro
del plazo de treinta días, contados a partir de la publicaci~

en el ",Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución
El plazo de presentación de las licencias correspondientes a

solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA 2.

4. a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos originarios y prüGC~

dentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre -y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer paíS se efectúe al am
paro de un título de transporte (mico expedido en aigún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancias en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin qU3 sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que-sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certiticado por la Aduana de
tránsito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
artículo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España~C. E. E.

No proceden.\ la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el parrafo- anterior.

5. a En cada solicitud deberan figurar únícamente mercan
cías da un solo tipo entre las incluídas en el cupo, y en la casi·
Ha de la solicitud correspondiente a especificación se indicará
detalladamente la merCancía a importar y _la partida arance
laria exacta que le corresponda.

6.~ Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud origínal el- documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. _Sólo serán considerados como re~

pr~sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bncantes exportadores, no considerándose como tales a los
q.ue representen a firmas comerciales extranjeras. Los certi~

flCados de representacíón, cuya no inclusión -junto con la solicI
tud s,,;rá motivo de denegación. deberán ser visados por un
Orgamsmo español en el lugar en que tenga s,u domicilio el
representante. Este Organismo deberá ser la Camara Oficial de
Com,,;rcío Española; donde ello no sea posible, la Oficina Co
merCIal y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, - señalando el uso concreto a qUe van destinados
los productos a importar.

7.~ Deberán cumplimentar exactamente las casillas 30 a 45
d,el lmpre~o ~e solicítud, y acompañar las fotocopias necesa.
na8 para Justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37
referentes a. los pagos a Hacienda por el Impuesto Industriai
y el de SocIedades..

Madrid, 26 de enero de 1973.-EI Director general, Juán
Basabe.

RESOT.UC!ON de la Dirección General de Politica
Aranc.elana .e Importación por la que se anuncia
la pnmera .con.v~cat?ria del contingente-base nu
mero 50, ",Blsuterw, ¡oyeria y ottas mQ.r¡ufacturas~.

La Dir?cc;ión General de Política Arancelaria e Imnohación.
en C;cn1¡¡I!llllento del com~:)romiso adquirido como cOI{secuen'~¡a

de la. .Ilrma del Acuerdo entre España y la C. E. E., haresueHo

U!)¡-ii· ,~,J cu"I:il,~'cnte-b3.se número 50, ~Bjsutería, joyeria y OtL1S

mel· 'L eL;"

PartIdas arancelarias;

71.J2-A
71.12- B
71 13

• 71.H-A
71.1-1-B
71.15
71.18

con arreglo a las siguiente normas:

l.~ El contingente se abre por un total de 13.117.COO pe~Ttas

corrcspondienles al 50 por 100 del total anual.
2." Las peticiones se formularán en los impresos -dispUlib!cs

en el Registro General de este Ministerio o en los de sus De]e~

gacior.es TIegionales- habilitado,> para importaciones de mercan·
cías globahzadas procedentes de la C. E. E. Cuando se trate de
posiciones arancelarias señaladas con asterisco se utilizaran los
impresos de declaración liberada para importacicnes de mHcan
-cías procedentes ue la C. E. E.. sin sujeción a los plazos y con
cticionamil:'ntos seilaladvS para las mercancías globalizadas.

3." Las solicitudes dé importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en él ..Boletín Oficial del Estado .. de _esta Resolución.

El plazo de presentacIón de lus licencias corr.espondientes a
solicÍiudesautorh:adas será de veinte días a partir de la fecha
de salirla de los ejemplares GA-2.

4.~ Se consiclGran acogidos al Acuerdo. a efectos de los con
tingent€3 base de la lista D, los productos originarios y proce
(entes de la C. E. E. a aquellos que, siendo originarios de la
e E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando el paso
de la mel"cancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de transporte único e.,:pedído en algún país miemhro
de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas_ cnt;;n
diendo por tales cuando ....engan motivados por la necef5idad de
embarcar o desembarcar mercnncías en los puertos portuguc<es
de Lisboa y Oporto, sin que sean desplchados a COP.'::UlUO en la
Aduana de trán,.,üo y sin que sufra más manipulación que la
neceEaria para su conservación. Este último requisito deberá ser
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo
con la nota explicativa al apartado e del artículo 5. 0 del Pro
tocolo anexo al Acu~rdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la _C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5."- En cada solicitud deberán figurar únicnmente mercancías
de ~n solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la casilla
de la solicitud corresportUiente a especificación se indicará de
talladamente ]a mercancía a impo~tar y la partida arancelaria
exacta que le corresponda.

e.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
solicitud original del documento que les acredite como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre
sentantes aquellas firmas que lo sean directamente de f3.briql1l~

tes exportadores, no considerándose como tales a los que rePl-e~

senten a firmas comerciales extranjera.oo. Los certificados de repre
sentación, cuya no inclusión junto con la solicitud será motivo
de denegación, deberán. ser visados por un Orgnni~,mo esparrol
en el lugar en que tenga su domicilio el representante. Este
Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Españcfa;
donde (-llo no sea posible, la Oficina Comercial, y,. en su defecto,
el Consulado EspañoL

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales de
consume., señalando el uso concreto a que van destinados los
productos a importar.

7.s Deberán cumplimenter ex~ctamente las ensillas 30 a 45
del impre&o de solicitud, y acompañar las fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados rm las casillas 35 a 37. refe
rentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industria] ye]
de 50ciedades.

Madrid, 26 de enero de 1973. - El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primeraconvocrLtoria del contingente-base nú
mero 59, ..Herranúentas de mano para la indllstria~.

La Dirección General de Política Arancelaría e Importación,
en cumplimiento- del compromiso adquírido como conseC\Honcia
de la firma del Acuerdo entre Esraña y ]a C. E. E., ha 1''2811e1
to abril' el contingente-base numero 59, "Herramientas de mano
para IR industria».

Partielas arancelarias:

* 82.03-A
B2.03-B
82 ü3'C

.- 82.03-D


